
APR(JABA CONVENIO DE COOPERACION CON
TRANSFERENCIA DE REC(JRSOS PARA
SISTEMA DE CERTIFICACION A}4BIENTAL
MtJNICIPAL CON l.A ILUSTRE

MtJNICIPALIDAD DE QUILPUÉ - NIVEL DE

CERTIFICACION GOBERNANZA AMBIENTAL -

CLIMÁTICA COM(JllAL ETAPA ARRESTO .

RESOLUCIÓN EXENTO N' 4 n Q q
-W. IL.F qJ ád

SANTIAGO, 23 DIC 201g

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley NO 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley NO 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admi.nistraci.ón del
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistemati.zado fue fi.lado
por el D.F.L NP 1/19.653. del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; en la Resolución Exenta N' 680, de 21 de junio de 2019.
del Ministeri.o del Medí.o Ambi.ente, que aprueba "Bases de
Funcionamiento del Si-stema de Certificación Ambiental Moni.opal"; en
el D.S. No4, de 2010, del Mi.nlsteri.o del Medio Ambi.ente, que delega
facultades que indica en el Subsecretario del Medio Ambiente y en los
demás fund.onar].os que señala; en el Decreto Supremo N'69. de 19 de
juni.o de 2018, due nombra Subsecretario del Medio Ambiente; en el OF

ORD. D.E.A. N'lg5669, de 04 de diciembre de 2019, de la Subsecretaría
del Medio Ambiente; en el ORD. N' 2439, de 19 de di.ciembre de 2019.
del Ministeri.o He Hacienda; en el Memorándum N' 872/2019, de 20 de
diciembre de P019, de la Di.visión de Educación Ambiental y
Participación Cli.udadana, del Ministerio del Medio Ambiente; en la
Resolución NO 7} de 2019, de la Contraloría General de la República;
en las demás nomas aplicables; y

CONSIDERANDO

1. Que, al ministeri.o del Medí.o
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nivel nacional, regional y local en la preparación, aprobaci-ón y
desarrollo de programas de educación. promoci.ón y difusión ambiental,
orientados a ja creación de una conciencia nacional sobre la
protección del pedio ambiente. desarrollo sustentable, la preservación
de la naturale2ja y la conservaci-ón del patrimonio ambiental, y a
promover la participación ciudadana responsable en estas materias, de
acuerdo a la letjra m) del artículo 70 de la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente



2. Que. de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 del mismo cuerpo legal, corresponderá al Ministerio del
Medí.o Ambiente establecer convenios de colaboraci.ón con Gobiernos
Regionales y Municipali-dades, destinados a adoptar las medidas
necesarias para asegurar la integridad, conservación y reparación del
medí-o ambiente regional y local, así como la educación ambiental y la
participación ciudadana.

3. Que, el Sistema de Certificación
Ambiental Municipal (en adelante, SCAM), es un sistema holístico de
carácter voluntario que permite a los Municipios instalarse en el
territorio como modelo de gestión ambi.ental, donde la orgánica
municipal, la infraestructura. el personal, los procedimientos
internos, y los servicios que presta el municipio a la comunidad
integran el factor ambiental en su quehacer. El desarrollo del SCAM

debe ser entendido como la construcción de un proceso que se basa en
los principios de realismo y gradualismo en el que las entidades
municipales, a medida que van cumpliendo con los requisitos de
certifi.cación, obtienen di.seinto reconocimiento en conformidad a los
logros de gestión alcanzados.

4. Que, en el SCAM existen seis
niveles de certificaci.ón, contemplando cada uno de ellos di.sti.ntas
exigencias de gestión ambi.ental, que se establecen en el Manual del
SCAM y en las Guías SCAM-GACC (ex AVEC), instrumentos que contienen
pautas de cri.tercos que entregan las referenci.as técnicas para la
obtenci.ón de los distintos niveles de certificación.

5. Que. el ni.vel de Certificación
Básica se concentra en el di-agnóstico y el desarrollo de las bases
para el funcionamiento del SCAM en los niveles sigue-entes; el nivel de
Certifi.cación Intermedia consiste en una labor de diseño y marcha
blanca de lo comprometido en el primer nivel; el nivel de
Certifi-caci.ón de Excelencia contempla que la Municipalidad logre
i.nvolucrar a toda la organización en el proceso, transversalizando la
gestión ambiental en el plano insti.tua.onal; el ni.vel de Certifi.caci.ón
Avanzada es un estado transitorio de acreditación, que se entrega en
el caso que el Municipio no logre el porcentaje de cumplimiento para
la obtención de la Excelenci.a en primera instancia; el nivel de
Certifi.cación de Excelenci.a Sobresaliente, impli.ca una ejecución
generan.zada y una profundizaci.ón de los componentes del SCAN en todo
el Municipi.o; finalmente. el sexto nivel o Gobernanza Ambiental
Cli.mágica Comunal (GACC), es un proceso de carácter territorial en el
cual se desarrolla la vocación ambiental elegida (Urbanismo
Sustentable, Gesta,ón Hídri.ca, Gestión Energética, Gesta.ón de Residuos
y Biodiversidad), que promueve que los distintos actores comunales
contribuyan al mejoramiento del medio ambiente en forma partí.ci.pasiva.

6. Que, de conformidad a lo dispuesto
en la letra r) parte final del artículo 70 de la Ley 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente, los convenios de colaboración que
esta Cartera de Estado celebre con las Municipalidades que "contemplen
transferencia de recursos deberán contar con la autorización del
Ministeri.o de Hacienda", la cual fue otorgada a través del Ordinario
N' 2439, de 19 de diciembre de 2019, del Ministerio de Hacienda.



7. Que, en el marco norman.vo
preví-amenme descrito, el Mi.ni.stereo del Medio Ambiente - Subsecretaría
del Medio Ambi.enjte y la ilustre Municipalidad de Quilpué, con fecha 22
de octubre de 2q19. suscribieron un conveni.o de cooperación a fin que
ésta últi.ma alcance la acreditación correspondiente a la Fase de
Gobernanza Ambiental-Climática Comunal Etapa Apuesto del SCAN. razón
por la cual resulta procedente di.atar el acto admini.strativo que
formalice y apruebe el conveni-o precitado.

RESUELVO

[. APRUEBASE e]. convenio de
cooperación con transferencia de recursos suscri.to con fecha 22 de
octubre de 2019. entre el Mini.stereo del Medí.o Ambiente
Subsecretaría dél Medio Ambiente, representado por el Subsecretario
del Medí.o Ambiente, don Felipe Riesgo Eyzaguirre, y la Ilustre
Municipalidad dé Quilpué, RUT N' 69.061.300-k, representada por su
Alcalde, don Mauricio Viñainbres Adasme, para la ejecución del nivel
de Cern.ficació4 Gobernanza Ambiental-Climática Comunal Etapa Arresto
del SCAN, cuyo texto se transcri.be íntegramente a continuación:

CONVENIO DE COOPERACION

ILUSTRE MtJNICIPALIDAD DE QUILPUE

Y

MINISTERIO DEL bdEDIO AMBIENTE

En Santiago de chile, a 22 de octubre de 2019, entre el Ministerio del
Medio Ambiente +- Subsecretaría del Medio Ambiente, RUT 61.979.930-5,
en adelante "eJI Mini.stella", representado por el Subsecretario del
Medio Ambiente, don Felipe Riesgo Eyzaguirre, ambos demi-ali-ados en
calle San martín N' 73, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por
una parte; y, pclr la otra, la Ilustre Municipalidad de Quilpué, RUT N'
69.061.300-k, eh adelante "la Municipalidad", representada por su
Alcalde don Mauricio Viñambres Adasme. ambos con domicilio en calle
Vicuña Mackenna NO 684, comuna de Quilpué, Región de Valparaíso, se ha
convenido lo si-gkliente:

PRIMERO El Mini.stereo del Medio Ambiente se encuentra i.mplementando la
Certificación (iobernanza Ainbienta[-CJ-imát]ca Comuna]. (en ade]ante
Gobernanza Ambiental), concebi-do como un ni.vel de profundización
dentro del Sistema de Certificación Ambi-ental Municipal (SCAM),
destinado a aquellos muns.cipios que nabi-endo alcanzado la
Certífi.cación d4 Excelenci.a Sobresale.ente. puedan ampli-ar su desti.ón
ambiental en el territorio comunal, incorporando a nuevos actores y
abordando nuevas temáticas ambientales que puedan estar presentes en
algún sector del territorio comunal

Lo antero.or. se desarrolla en 3 etapas de 15 meses, dentro de cada una
de las cuales el municipio deberá cumplir con las siguientes
actividades:



Etapa 1, Apuesto: esta etapa implica el desarrollo del diagnóstico
ambiental comunal en los ejes establecidos en la Guía técnica para la
aplicación del modelo de madurez; elección de la vocación ambiental
comunal, entre las líneas temáticas: Urbanismo Sustentable, Gestión
Hídrica. Gestión Energética, Gesta-(5n de Residuos, Bi.odiversidad,
Descontaminación Atmosférica y Paisajes de Conservación, u otro tema
propuesta desde los actores comunales, y definir las acciones de las
metas a desarrollar; la constitución de la mesa de Gobernanza
Ambienta[; generación de [a campaña comunicaci-ona].; dea.ni.r ]as
acciones educativas; compromiso presupuestario; desarrollo del
cronograma para la próxima etapa; y la firma de un convenio anual
donde la autoridad se compromete con el cumplimiento de los
componentes eximidos para la cern.fi.cación. involucrando para ello
recursos financieros y/o humanos. La exigencia para el logro de esta
etapa involucra el cumplimiento de un mínimo de 858 de los requisitos
exigibles en un plazo máximo de 15 meses.

Etapa 2, Implementación: esta etapa implica instalar de forma i.nidal
el modelo que permite desarrollar la vocación ambiental escogida en
forma sistemati.zada, estandari.zada, participativa, gradual y realm-sta.
En concreto deberá realizar los ajustes al cronograma propuesto en el
Apuesto, mantener en fund.onamiento la Mesa de Gobernanza Ambiental,
ejecutar la campaña de comunicaci.ón, los planes de educación formal y
no formal, dar cumplimiento a las acciones de las metas escogidas,
generar un diagnóstico y plan de riesgo climáti.co, integración de la
vocación elegida en instrumentos de planificación territorial y
comunal, y desarrollo del cronograma para la siguiente etapa.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de
un mínimo de 858 de los requisitos exigibles en un plazo máximo de 15
meses

Etapa 3, Consolidación: esta etapa considera la ejecución total de lo
comprometido en la vocación y sus respectivas acciones de metas;
consolidación de la Mesa la Gobernanza Ambiental, realizar la campaña
comuna-cacional, los planes de educación formal y no formal, puesta en
marcha de los i.nstrumentos de planifi-cación jodi.fi.codos, desarrollo de
las acciones concretas según el plan de riesgo climático desarrollado,
diagnóstico salubro-ambiental e instalación de un hito urbano que
recuerde la vocación ejecutada. En esta etapa el municipio podrá optar
por una nueva vocación o seguir profundizando la escogida, con la
incorporación de nuevas acciones de metas.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de
un mínimo de 85% de los requisitos exigibles en un plazo máximo de 15

Cada etapa podrá tener votos de distinci.ón, que variarán según el
desarrollo alcanzado: la acreditación tendrá "dista.nción máxi.ma"

cuando el municipio logre al menos el 998 de los requisitos eximidos;
"dos votos de distinción" cuando e] municipio ].obre entre un 95% y 98%

de los requisitos eximidos; "un voto de distinción" cuando el
municipio logre entre un 908 y 948 de los requisitos eximidos; y
"logrado" cuando el porcenta:je de cumplimiento esté entre 85% y 89%.

SEGUNDO La Municipalidad partí.apa desde el año 2012 en el Sistema de
Certificación Ambiental Mani.opal, poseyendo actualmente el Nivel de
Certificación de Excelenci.a Sobresaliente, para cuyos efectos se



suscribió con facha 19 de julio de 2018 una Modificación de Convenio
para. la obtlenc4ón del Nivel Excelencia Sobresaliente. la que fue
aprobada mediante la Resoluci.ón Exenta NO 755, de fecha 23 de agosto
de 2018, de la Subsecretaría del Medio Ambiente y que moda.fi.ca el
convenio para l4 obtención del Nivel de Mantención de Excelencia, de
fecha 27 de abré.l de 2016 el que fue aprobado mediante la Resolución
Exenta NO 861, de fecha 24 de agosto de 2016, de la Subsecretaría del
Medio Ambiente. convenio que se firmó conforme a las antero.ones Bases
de Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental Municipal,
aprobadas por Resolución Exento N'832, de I' de septiembre de 2014

TERCERO Por el presente acto la Municipali-dad se compromete a
continuar participando en el SCAM desarrollando las activé-dades y
cumpliendo con jas exi.gencias establecí.das para el logro de la Etapa
Arresto del nival de Gobernanza Ambiental, según lo establecido en la
"Manual del Sistjema de Certificación Ainbi.ental Municipal", en un plazo
que no podrá exceder de los 15 meses posteriores a la fecha de la
resolución que apruebe el presente convenio.

CUARTO El Mini.stereo del Medio Ambi.ente se compromete a apoyar
financieramente el desarrollo de la Etapa Arresto del nivel Gobernanta
Ambiental, a través de una sola remesa por un monto total de
$3.500.000 (trás millones quid.entes mil pesos), la cual será
entregada a la Mani.cipalidad, por el Ministerio del Medio Ambiente a
través de la secretaría Regional mini.sterial del Medio Ambiente
respecta.va, en adelante "SERENI", dentro de los 10 días hábi.les
siguientes a la total tramitaci.ón de la resoluci.ón aprobatori.a del
presente convenio por parte de la Subsecretaría del Medí-o Ambiente

QUINTO En la ejjecución del presente convenio, la municipalidad se
obli.ga a:

a) Dar cumplimiento a las exigencias de la Etapa Apuesto del nivel
de Goberna$za Ambiental, que se señalan en la "Manual del Si.suema
de Certifi+ación Ambiental Municipal"

b) Cumpli-r coh las recomendaciones de las Rudi-tornas del proceso,
que serán j'emitidas al muns.ci.pio posteriormente a las visitas.

c) Velar que se realice una difusión interna y externa del nivel
Gobernanza nabi.ental, por diversos medios, que aseguren que todos
los(as) fu4cionari-os(as) y la comunidad se integren en el proceso
de Cern.fi.cación.

d) Incorporar el logoti-po del nivel Gobernanza Ambiental en todo el
maten.al d+ di.fusión municipalr tanto interno como externo.

e) Proceder a la ejecución del presente conveni.o, conforme a los
procesos d# licitaci.ón pública. privada o trato di.recto, según
corresponda, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886, de
Bases sobro Contratos Admi.nistrativos de Sumini.sero y Prestación
de Servia.+s, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Na
250, del año 2004, del Ministerio de Haa.enda. Para la
contratación de personal a honorarios, regará el artículo 4' de
la Ley N'l 18.883. que aprueba Estatuto Administrativo para
Fund.onari+s Municipales, conforme a la juri.sprudenci-a de la
Contralorí41 General de la República contenida en el Dictamen N'
1. 624. de 2019



f) Proceder según lo estipulado en el presente convenio y en las
"Bases de Fund.onamiento del Sistema de Cern.ficación Arnbi.ental
Municipal", aprobadas por la Resoluci.ón Exenta N'680 del- 21 de
juni.o de 2019, del Mi.nisterio del Medio Ambiente

g) Colaborar con la difusión de los programas ambi.entales i.mpulsados
por [as Secretarias Regiona].es Ministeri.a]es de] Medio Ambiente

SEXTO El Ministerio del Medio nabi.ente a través de la SEREMI, se
compromete a bri.ndar apoyo técnico a la Municipalidad, en las
distintas actividades contempladas para el desarrollo del presente
convenio, relativo a la ejecución del nivel Gobernanza Ambiental, en
conformidad al "Manual del Sistema de Certifi.cación Ambiental
Municipal"

SEPTIMO La Municipalidad deberá dar cuenta de los fondos entregados
por el Ministerio a través de bendiciones mensuales, las cuales
deberán ser remitidas a la SERENI, dentro de los 15 primeros días
hábiles del mes siguiente al que se informa, incluso respecto de
aquellos meses en que no exista inversión de los fondos traspasados.

Los informes mensuales de la ejecución presupuestaria deberán
ajustarse a lo indy.cado en la Resolución N' 30, de 28 de marzo de
2015, de la Contraloría General de la República.

Las bendiciones mensuales deberán contemplar los si.guientes
documentos: tabla resumen con los tontos recibidos y los gastos
efectuados, firmada por la unidad de finanzas; copia del decreto de
pago; copia de comprobante de factura o boleta de honorario;
información sobre el avance de las actividades realm.zadas y el saldo
disponible para el mes siguiente. Todos estos documentos deberán estar
debidamente firmados por el secretario muns.opal

El plazo máximo para ejecutar el subsidio otorgado por el Ministerio
es el decimoqui.nto mes desde la fecha de la resolución que aprueba
este convenio, dejando el decimoséptimo mes para realizar pagos
pendientes, y su rendición final deberá ser realizada a más tardar
dentro de los primeros 15 días hábiles del decimoctavo mes.

El Ministerio del Medio Ambiente tendrá un plazo de 30 días hábiles, a
partir de ].a recepción de cada rendición (mensual y final), para dar
respuesta sobre la aprobaci-ón de las mismas. A su vez, el municipio
deberá responder las observaciones, si las hubiese. en un plazo no
superior a 30 días hábiles desde la recepción de cada observación
financiera emitida por el Mini.stereo.

OCTAVO Sólo serán autorizados los gastos que se encuentren
directamente relacionados con los objetivos de cada etapa. por lo
tanto, la orientación está condicionada en pos del cumplimiento de los
requisitos eximidos que se encuentran expresadas en la "Manual del
Si.steena de Certificaclón Ambiental Moni.opal"

De este modo, el propósito de los gastos de los municipios para la
etapa Apuesto deberán estar enfocados en la realización de talleres y
reuniones; contratación de personal o consultoras de apoyo para el
cumplimiento de la etapa; contrataci.ón de servia-o de alimentaci.ón;
contratación de servicio de transporte para los participantes de los
talleres; adquisición de maten.des de oficina que no podrán exceder
el 58 del monto total asignado; y en caso de tener cubiertos los



puntos antero.ones, mantenci.ón de compromisos adqui-ri-dos en los niveles
antero.ares del SCXM.

En ni-ngún caso 4.os fondos podrán ser destinados a fines personales y
ajenos a los proyectos aprobados, ni. a otras activé-dades que no se
refieran a la implementación del nivel Gobernanza Ambiental

Cabe señalar qucl el Munich.pio deberá hacer uso de al menos el 908 del
monto transferido dentro del periodo de duración del convenio,
incluyendo, en él caso de que exista.ese. la ampliaci-ón de plazos. De
lo contrari.o, el Ministerio del Medio Ambiente se reserva el derecho
de evaluar fubdadamente la pertinenci.a de la entrega de la
cern.ficaci.ón. aun cuando el municipi-o haya cumplido con las
exigenci-as técn].cas y los compromisos según nivel de certificación,
aplicándose las canciones estipuladas en el artículo décimo pri-mero

En caso de que sje otorgue la certificación, aun cuando el Municipio no
haya hecho uso del 908 de subti.dio SCAM, no se hará entrega de
recursos financieros para ejecutar la etapa sigue.ente

NOVENO La munich.pall.dad declara conocer lo dispuesto en el artículo
18. de la Resolución N' 30, del 28 de marzo de 2015, de la Contraloría
General de la República, en el cual se dispone que "Los serv-íc.íos no
entregarán nuevos fondos a rendir, sea a d.íspos.íclón de unidades
internas o a cu#.Zqu.ier t:.ítu.Zo a tercer'os, cuando .Za lend.íc.íón que se
haya hecho ex.íg+b.Ze y .Za persona o ent-edad recept:ora no haya lend:ido
cuenta de .la .inq'ers.íón de cua.Zquler fondo ya conced.ido, sa.Zvo en casos
deb.ídamente ca.4.íf.ícados y expresamente fundador por .Za un.edad
otorgant:e". En consecuencia, la transferencia de los recursos se
fondi.dona a qué la Munich.palidad haya cumplido con su obligación de
rendir cuenta dd la inversión de los fondos concedí.dos en los niveles
anteriores del SFi.steena de Cern.fi.cación Ambiental Municipal

DECIMO La supervisión y la fiscali.zación técnica y fi-nanciera, de los
proyectos se ef#ctuará de acuerdo a lo establecí.do en las "Bases de
Funcionamiento cnel Sistema de Cern.ficación Aittbíental Municipal" y en
la "Manual del SF.stema de Certificación Ambiental juni.opal

La Municipalidad se obliga a prestar su cooperaci-ón para que los(as)
auditores(as) de la SERENI o del Ministeri.o del Medí.o Ambiente. puedan
ejercer cabalmenbe sus funciones.

Las auditorías mencionadas se divida.rán en dos: in situ y documental
Las auditorías 4n situ corresponden a visitas que efectuarán el o los
auditores a los moni.cipiosr con el propósito de verificar en terreno
el cumpa-imiento de los requisitos establecidos en la "Manual del
Sistema de CeqtificaciÓn Ambi.ental Municipal" y en el presente
convenio. Ademásl se fiscalizará la correcta y oportuna ejecución de
los recursos asignados.

Los auditores deberán informar los resultados de la auditoría por
escrito tanto a la SERENI del Medí.o Andi.ente como al Alcalde de la
comuna en certificación. El reporte deberá contener el resultado de la
auditoría y la sugerencia de las medidas correctivas para el logro de
la cern.fijación. Los resultados de la audi.moría también deberán ser
remite.dos vía d].vital al Departamento de Gesta.ón Ambi.ental Local del
Ministerio del Medio Ambiente



La auditoría documental corresponde a la revisión final que efectúa el
auditor a la presentación de los medios de prueba de los compromisos,
acciones e información exigida en la "Manual del Sistema de
Certificación Ambiental Municipal" y en el presente convenio, que hace
llegar el municipio a la Seremi del Medio Ambiente respectiva como
resultado final del proceso de certificación. Los resultados de esta
auditoría también deberán ser remitidos vía digital al Departamento de
Gestión Ambiental Local del Mi.nisterio del Medio Ambiente para su
aprobación fi-nal

DECIMO PRI)LERO Para obtener la Certificación de la etapa Apuesto del
ni-vel Gobernanza Ambi.ental, la Municipali-dad deberá cumpli.r con un
mínimo de 858 de los compromisos referidos en la cláusula quinta.

El muns.apio en certificación que abandone el proceso, o aquellos
municipios en los cuales el resultado de la auditoría final no otorgue
la certificación Gobernanza Ambiental - Implementación, se podrán
aplicar las sanciones establecidas en el numeral 37 de las "Bases de
Fund.onamiento del Sistema de certificación Ambiental Moni.opal"

Podrá ser caudal de retiro o suspense.ón de la certificación SCAM. el
que un juni.apio que partí-ci.pe en el proceso sea sancionado por
incumplimiento de la normativa ambiental, de acuerdo a lo que estipula
e[ numera] 38 de ]as "Bases de Funcionamiento de]. Sistema de
certificación Ambiental Municipal"

Será caudal inmediata del retiro del proceso de Certificación que un
Municipio no reciba o no facilite la labor al equipo auditor, cuando
realice las respectivas auditorías in situ.

DECIMO SEGUNDO Las partes convienen que de producirse incumplimientos
de los requísi.tos eximidos en cualquiera de las etapas del nivel
Gobernanza Ambiental, que pongan en peli.gro la ejecuci.ón íntegra y
oportuna de las actividades asociadas a la certificación, pondrán en
conocimi.endo a la contlraparte de estos hechos dentro de 10 días de
haberse producido, a objeto de acordar en un plazo de 20 días hábiles
las medidas necesarias para resolver dichas situaciones.

DECIMO TERCERO En la eventualidad que el municipio requiriese ampliar
los plazos establecidos por el nivel Gobernanza Ambiental para dar
cumplimiento a los requi.si-tos eximidos para el logro de la Etapa
Arresto, deberá presentar por escri.to antes del vencimiento del plazo
establecido en la cláusula tercera del presente convenio, una
solicitud a la SERENI respecta-va, la que será evaluada y en virtud de
si existiesen razones justificadas, se procederá a la autorización.
esto conforme a lo dispuesto en el Titulo VI de las "Bases de
Funcionamiento del Sistema de certificación Ambiental Munich-pal"

El período de extensión será fijado en la autorización que deberá
emitir la Seremi del Medí.o Ambiente respectiva y el Departamento de
Gestión Ambiental Local del Mini.stereo del Medio Ambi.ente

DECIMO C(lARgO Para todos los efectos legales derivados del presente
convenio, las partes fijan su domicilio en la comuna y ci-udad de
Santi.ago de Chile y se someten a la juri.adicción de sus Tri.bunales
Ordinari.os de Justicia.

DECIMO Q(JINTO Los gastos que demande la ejecución del presente
convenio se imputarán a la Partida 25, Capítulo 01, Programa



presupuestario OP., Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 004, código de
proyecto 250105, del presupuesto vigente del Mini.stereo del Medio
Ambi.ente 2 0 1 9 .

DECIMO SEXTO La Ú)ersonería de don Feli.pe Riesco Eyzaguirre para actuar
en representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo NO 69,
de fecha 19 de joni.o de 2018, del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente

Por su parte, la personería de don Mauricio Viñainbres Adasme para
representar a ]a Municipa].i-dad. consta en la Sentencia de Proclamación
de Alcalde del T+i.bunal Electoral Regional de la Región de Valparaíso,
Rol N' 2467-2016, de fecha 01 de diciembre de 2016.

DECIMO SEPTIMO Eb. presente convenio se firma en cuatro ejemplares de
idéntico tenor y fecha. quedando uno en poder de la Municipalidad, dos
en poder de la SqREMI y uno en la Subsecretaría del Medio Ambiente

Hay firmas.-

2.- IMPUTESE el gasto que demanda el
cumplimiento del convenio que por este acto se aprueba a la Partida
25, Capítulo 01, Programa Presupuestari.o 01, subtítulo 24. ítem 03,
Asi-gnación 004, código de proyecto 250105, del presupuesto vigente del
Ministerio del Medio Ambiente Subsecretaría del Medio Ambi.ente

anovnsz , COMtnNÍQUESE Y ARCHIVESE

oe'' '''Fo'ó>
E' 1 'l2,'\
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R
Distribución:

Di.vi.si.ón Jurídi.ca

Di.vi.si.ón de E4ucaci.ón Ambi.ental y Partí.ci.pad.ón Ciudadana
Gabe.Hete Subsecretari.o

Diva.si.ón de Ac+mi.nistraci.ón y Fi.nanzas
Ofi.ci.na de Partes Y Archi.vo
Ilustre Moni.c4pali.dad de Qui.lpué
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CONVENIODECOOPERACIÓN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILPUE

Y

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

En Santiago de chile. a 22 de octubre de 201 9, entre el Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente, RUT 61.979.930-5, en
adelante ''el Ministerio'', representado por el Subsecretario del Medio
Ambiente, don felipe Riesgo Eyzaguirre, ambos domicilíados en calle San
Martín N' 73, cotbuna de Santiago, Región Metropolítcina, por una parte; y,
por la otra. la ilustre Municipalidad de Quilpué, RUT N' 69.061.300-k, en
adelante ''la MÜnicípalidad'', representada por su Alcalde don Mauricio
Viñambres Ada:lme, ambos con domicilio en calle Vicuña lv\ackenna N' 684,

comuna de Quilpué, Región de Valparaíso, se ha convenido lo siguiente:

/

'\

l)\

®:o-}

eRlMEBQ. El fvlinisjerio del füedio Ambiente se encuentra implementando la
Certificación GÓbernanza Ambiental-Climática Comunal jen adelante

Go:bernanza Arhbientall, concebido como un nivel de profundizacíón
d$htro del Sistema de Certificación Ambiental Municipal ISCAMI,

rÜestinado a aqtjeiios municipios que habiendo alcanzado la Certificacíón
de Excelencia Sobresaliente, puedan ampliar su gestión ambiental en el
territorio comunbl, íncorporcindo a nuevos actores y abordando nuevas
temóticas ambí+ntales que puedan estar presentes en algún sector del
territorio comundl.

BI

Ló: anterior, se dbsarroita en 3 etapas de 1 5 meses, dentro de cada una de
IQ.s cuales el murjícipío deberá cumplir con las siguientes actividades:

Etapa 1, Aprebto: esta etapa implica el desclrrollo del diagnóstico
ambiental comQnai en los ejes establecidos en la Guía técnica para la
aplicación del modelo de madurez; elección de la vocación ambiental
comunal, entre las líneas temátícos: Urbanismo Sustentable, Gestión. ''\

\
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Hídrica, Gestión Energética, Gestión de Residuos, Bíodiversidad,
Descontaminación Atmosférica y Paisajes de Conservación. u otro tema
propuesta desde los actores comunales, y definir las acciones de las metas
a desarrollar; la constitución de la mesa de Gobernanza Ambiental;
generación de la campaña comunicacional; definir las acciones
educativas; compromiso presupuestario; desarrollo del cronograma para la
próxima etapa; y la firma de un convenio anual donde la autoridad se
compromete con el cumplimiento de los componentes exigidos para la
certificación, involucrando para ello recursos financieros y/o humanos. La
exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% de [os requisitos exigib]es en un piazo máximo de ] 5 meses.

Etapa 2, Implementación: esta etapa implica instalar de forma .inicial el
modelo que permite desarrollar la vocación ambiental escogida en forma
sistematizada, estandarizada, partícipativa, gradual y realista. En concreto
deberá realizar los ajustes al cronograma propuesto en el Apresto,
mantener en funcionamiento la Mesa de Gobernanza Ambiental, ejecutar
la campaña de comunicación, los planes de educación formal y no
formal, dar cumplimiento a las acciones de las metas escogidas, generar
un diagnóstico y plan de riesgo climático, integración de la vocación
elegida en instrumentos de planificación territorial y comunal, y desarrollo
.del cronograma para la siguiente etapa.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% de los requisitos exígibles en un plazo máximo de 1 5 meses.

Etapa 3, Consolidación: esta etapa considera la ejecución total de lo
comprometido en la vocación y sus respectivas acciones de metas;
consolídación de la lvqesa la Gobernanza Ambiental, realizar la campaña
comunicacional, los planes de educación formal y no formal, puesta en
marcha de los instrumentos de planificación modificados, desarrollo de las
acciones concretas según el plan de riesgo climático desarrollado,
diagnóstico salubro-ambiental e instalación de un hito urbano que
recuerde la vocación ejecutada. En esta etapa el municipio podrá optar
por una nueva vocación o seguir profundizando la escogida, con lq:l;:

incorporación de nuevas acciones de metas. #

;;'='..
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La exigencia paja el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% cje los requisitos exigibles en un plazo m(iximo de 1 5 meses.

Cada etapa podrá tener votos de distinción, que variarán según el
desclrrollo alcen¿ado: la acreditación tendrá ''distinción máxima'' cuando
el municipio iogrje al menos el 99% de los requisitos exigidos; ''dos votos de
distinción'' cuando el municipio logre entre un 95% y 98% de los requisitos

exigidos; ''un voto de distinción'' cuando el municipio logre entre un 90% y
94% de los requisitos exigidos; y ''logrado'' cuando el porcentaje de
cumplimiento esté entre 85% y 89%.

SEg!!NDQ. La }ücjnicipalidad participa desde el año 2012 en el Sistema de
Certificación Arbbientat lüunicípal, poseyendo actualmente el Nivel de
Certifícación de Excelencia Sobresaliente, para cuyos efectos se suscribió

con fecha 19 de julio de 2018 una Modificación de Convenio para la
obtención del Nível Excelencia Sobresaliente, la que fue aprobada
medíante la Resbtucíón Exenta N' 755, de fecha 23 de agosto de 2018, de
la Subsecretaría del /vtedio Ambiente y que modifica el convenio para la
obtención del Nivel de /üantenci(5n de Excelencia, de fecha 27 de abril de
;20:1..é el que fue aprobado mediante la Resolución Exenta N' 861 , de fecha
24 dé. agosto d+ 201 6, de la Subsecretaría del füedio Ambiente, convenio
que se firmó conforme a lds anteriores Bases de Funcionamiento del
.Sistema de Certificación Ambiental Municipal, aprobadas por Resolución
EX9nta N'832, d+ l ' de septiembre de 201 4.

\

!ERCERQ Por el presente acto la Municipalidad se compromete a continuar
participando en el SCAN desarrollando las actividades y cumpliendo con
las exigencias establecidas para el logro de la Etapa Apresto del nivel de
Gobernanza Arñbiental, según lo establecido en la ''Manual del Sistema de
Certificacíón Ar$biental Municipal'', en un plazo que no podrá exceder de
los 15 meses posteriores cl la fecha de la resolución que apruebe el
presente convenio.

UARTO El Ministerio del Medio Ambiente se compromete a apoyar
!iñancieramente el desarrollo de la Etapa Apresto del nivel Gobernanza
}.mbíental, a traé/és de una sola remesa por un monto total de $3.500.000

(itres millones quinientos mil pesos), la cual será entregada a ,..la"
3
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Municipalidad, por el Ministerio del P\medio Ambiente a través de la
Secretaría Regional A/qinisteríal del Medio Ambiente respectiva, en adelante
''SERENI'', dentro de los 1 0 días hábiles siguientes a la total tramitación de la
resolución aprobatoria del presente convenio por parte de la Subsecretaría
del Medio Ambiente.

QUINTO
a:

En la ejecución del presente convenio, la Municipalidad se obliga

al Dar cumplimiento a las exigencias de la Etapa Apresto del nivel de
Gobernanza Ambiental, que se señalan en la ''Manual del Sistema
de Certificación Ambiental JKÁunicipal''

bl Cumplir con las recomendaciones de las Audítorías del proceso, que
serán remitidas al municipio posteriormente a las visitas.

Velar que se realice una difusión interna y externa del nivel
Gobernanza Ambiental, por diversos medios, que aseguren que
todos los(asl funcionariosjasl y la comunidad se integren en el
proceso de Certíficación.

Incorporar el logotipo del nivel Gobernanza Ambiental en todo el
material de difusión municipal, tanto interno como externo.

Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de licitación pública, privada o trato directo, según
corresponda, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886, de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de

Servicios, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N'
250, del año 2004. del Ministerio de Hacienda. Para la contratación
de personal a honorarios, regará el artículo 4' de la Ley N' 1 8.883, que
aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios fúunicipales,
conforme a la jurisprudencia de la Contraloría General de la
República contenida en el Dictamen N' 1 .624, de 201 9

f) Proceder según lo estipulado en el presente convenio y en las ''Bases
de Funcionamiento del Sistema de Certíficación Ambler:l©t

/'
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Uunicipat'l, aprobadas por la Resolución Exenta N'680 del 21 dejunio
de 201 9, del Ministerio del Medio Ambiente.

gl Colaboran con la difusión de los programas ambientales impulsados

por las Se4retarías Regionales Ministeríales del IKÁedio Ambiente.

SEXTO El Aainístbrio del rK.Aedio Ambiente a través de la SEREMI, se
compromete a brindar apoyo técnico a la l-.Aunicípalídad, en las distintas
actividades cohtempladas para el desarrollo del presente convenio,
relativo a la ejecjución del nível Gobernanza Ambiental, en conformidad al
''Manual del Sistema de Certificacíón Ambiental lv\unicipal''

SEPTIMO La Uubicipaiidad deberá dar cuenta de los fondos entregados
por el Ministerio a través de rendiciones mensuales, las cuales deberán ser
remitídas a la $EREMI, dentro de los 15 primeros días hábiles del mes

lguiente al que se informa, incluso respecto de aquellos meses en que no
léxjsta inversión cje los fondos traspasados.

Lo$:Informes mehsuclies de la ejecución presupuestaria deberán ajustarse a
lo indicado en la Resolución N' 30, de 28 de marzo de 2015, de la
.Contraloría General de la República.

Las rendiciones Irlensuales deberán contemplar los siguientes documentos:
tabla resumen don los montas recibidos y los gastos efectuados, firmada
por la unidad de fínanzcls; copia del decreto de pago; copia de
comprobante de factura o boleta de honorario; información sobre el
avance de las activídcldes realizadas y el saldo disponible para el mes
siguiente. Todos estos documentos deberán estar debidamente firmados
por el secretario municipal.

El plazo máxima para ejecutar el subsidio otorgado por el /'ministerio es el
decimoquinta apes desde la fecha de la resolución que aprueba este
convenio, dejando el decimoséptimo mes para realizar pagos pendientes,
y su rendición firhal deberá ser realizada a más tardar dentro de los primeros
1 5 días hábiles del decimoctavo mes.

El /Ministerio del /K4edio Ambiente tendrá un plazo de 30 días hábiles, a pclrtir

de la recepciórl de cada rendición jmensual y finall, para dar respuesta
5 i ....\



sobre la aprobación de las mismas. A su vez, el municipio deberá
responder las observaciones, si las hubíere, en.un plazo no superior a 30
días hábiles desde la recepción de cada observación financiera emitida
por el Ministerio.

QCIAVQ Sólo serán autorizados los gastos que se encuentren directamente
relacionados con los objetivos de cada etapa, por lo tanto, la orientación
está condicionada en pos del cumplimiento de los requisitos exigidos que
se encuentran expresados en la ''Manual del Sistema de Certificación
Ambiental /\municipal"

De este modo, el propósito de los gastos de los municipios para la etapa
Apresto deberán estar enfocados en la realización de talleres y reuniones;
contratación de personal o consultoras de apoyo para el cumplimiento de
la etapa; contratación de servicio de alimentación; contratación de
servicio de transporte para los participantes de los talleres; adquisición de
materiales de oficina que no podrán exceder el 5% del monto total
asignado; y en caso de tener cubiertos los puntos anteriores, mantención
de compromisos adquiridos en los niveles anteriores del SCAN.

En ningún caso los fondos podrán ser destinados a fines personales y ajenos
a los proyectos aprobados, ni a otras actividades que no se refieren a la
implementación del nivel Gobernanza Ambiental.

Cabe señalar que el Municipio deberá hacer uso de al menos el 90% del
monto transferido dentro del periodo de duración del convenio,
incluyendo, en el caso de que existiese, la ampliación de plazos. De lo
contrario, el fsÁinisterio del Medio Ambiente se reserva el derecho de
evaluar fundadcimente la pertenencia de la entrega de la certifícación,
aun cuando el municipio haya cumplido con las exigencias técnicas y los
¿ompromisos según nivel de certíficación. aplícándose las sanciones
estipuladas en el artículo décimo primero.

H
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En caso de qud se otorgue la certíficación, aun cuando el faunicipio no
haya hecho uso de1 90% de subsidio SCAN, no se hará entrega de recursos
financieros para ejecutar la etapa siguiente.

NQVENÉ2 La /bAuhícipalidad declara conocer lo dispuesto en el artículo 18,
de la Resotuciód N' 30, del 28 de marzo de 2015, de la Contraloría General
de la Repúbiiccl, en el cual se dispone que ''Los servicios no entregarán
nuevos fondos la rendir, sea a disposición de unidades internas o a
cualquier título $ terceros, cuando la rendición que se haya hecho exigible
y la persona o entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión
de cualquier tardo ya concedido, salvo en casos debidamente
calificados y expresamente fundidos por la unidad otorgante". En
consecuencia, la transferencia de los recursos se condiciona a que la
Municipalidad tjaya cumplido con su obligación de rendir cuenta de la
inversión de los fondos concedidos en los niveles anteriores del Sistema de
Certificación Arñbiental/Mu nicipal.

tC MO La supervisión y la fiscalización técnica y financiera, de los

proyectos se elÍectuará de acuerdo a lo establecido en lds ''Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certíficación Ambiental Municipal'' y en la
''Manual del Sistema de Certifícación Ambiental lbAunicipal''

\

La Uunícipaííd(ld se obliga a prestar su cooperación para que losjasl
auditoresjasl dd la SERENI o del Ministerio del Medio Ambiente, puedan
ejercer cabalmdnte sus funciones.

Las audítorías rrjencionadas se dividirán en dos: in situ y documental. Las
auditorías in situ corresponden a visitas que efectuaron el o los auditores a
los municipios, clon el propósito de verificar en terreno el cumplimiento de
lós requisitos esjtablecidos en la ''lv\anual del Sistema de Certificacíón
Ambiental Municipal'' y en el presente convenio. Además se fiscalizaró la
correcta y oportuna ejecución de los recursos asignados.

Los auditores deberán informar los resultados de la auditoría por escrito
tanto a la SEREfIAl del Medio Ambiente como al Alcalde de la comuna en
certificacíón. El deporte deberá contener el resultcldo de la auditoría y la
sugerencia de l4s medidas correctivas para el logro de la certíficación. Los

7
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resultados de la auditoría también deberán ser remitidos vía digital al
Departamento de Gestión Ambiental Local del b,4ínísterio del Medio
Ambiente.

La auditoría documental corresponde a la revisión final que efectúa el
auditor a la presentación de los medios de prueba de los compromisos,
acciones e información exigida en la ''Manual del Sistema de Certificación
Ambiental Municipal'' y en el presente convenio, que hace llegar el
municipio a la Seremi del Medio Ambiente respectiva como resultado final
del proceso de certificación. Los resultados de esta auditoría también
deberán ser remitidos vía digital al Departamento de Gestión Ambiental
Local del }úinisterío del Medio Ambiente para su aprobación final.

DECIMO PRIMERO Para obtener la Certificación de la etapa Apresto del
nivel Gobernanza Ambiental, la Municipalidad deberá cumplir con un
mínimo de 85% de los compromisos referídos en la cláusula quinta.

l municipio en certificación que abandone el proceso, o aquellos
municipios en los cuales el resultado de la auditoría final no otorgue la
certificación Gobernanza Ambiental - Implementación, se podrán aplicar
las sanciones establecidas en el numeral 37 de las ''Bases de
Funcionamiento del Sistema de certificación Ambiental Municipal''

Podrá ser causan de retiro o suspensión de la certificación SCAN\A, el que un
municipio que participe en el proceso sea sancionado por incumplimiento
de la normativa ambiental, de acuerdo a lo que estipula el numeral 38 de
las ''Bases de Funcionamiento del Sistema de certificacíón Ambiental
Municipal''

P

Será caudal inmediata del retiro del proceso de Certificación que un
Municipio no reciba o no facilito la labor al equipo audítor, cuando realice
las respectivas auditorías in situ.

DECIMO SEGUNDO Las partes convienen que de producirse
incumplimientos de los requisitos exigidos en cualquiera de las etapas de
nivel Gobernanta Ambiental, que pongan en peligro la ejecución íntegra y

oportuna de las actividades asociadas a la certificación, pondrán 12@
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conocimiento c la contraparte de estos hechos dentro de 10 días de
haberse producido, a objeto de acordar en un plazo de 20 días hábiles las
medidas necesarias para resolver dichas situaciones.

DÉCIMA.IERCIER¿> En la eventualidad que el municipio requiríese ampliar los
plazos establecjídos por el nivel Gobernanza Ambiental para dar
cumplimiento a los requisitos eximidos para el logro de la Etapa Apresto,
deberá presentar por escrito antes del vencimiento del plazo estclblecido
en la cláusula tercera del presente convenio, una solicitud a la SEREAal

respectiva, la crue será evaluada y en virtud de si existiesen razones
justificados, se procederá a la autorización, esto conforme a lo dispuesto
en el Titulo VI dé las ''Bases de Funcionamiento del Sistema de certíficación

Ambiental /Municipal'

El período de e>jtensión será fijado en la autorización que deberá emitir la
Secnni del U(;dio Ambiente respectiva y el Departamento de Gestión

IÍ;nbiental Local del lv\inísterio del /v\edite Ambiente

tlÉélua..c!!AKlb Para todos los efectos legales derivados del presente
Cort:Vbnio, lds partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de Santiago
de (:hale y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DÉCIMA..Q!!!NllÓ Los gastos que demande la ejecución del presente
convenio se ijnputarán a la Partida 25, Capítulo 01, Programa
presupuestarío PI, Subtítulo 24, item 03, Asignación 004, código de
proyecto 2501Cl5, del presupuesto vigente del Ministerio del /Medio
Ambiente 20 1 9

DECIME.SERIE ja personería de don Felipe Riesgo Eyzaguirre para actuar
en representación del is,Ainisterio, consta en el Decreto Supremo N' 69, de
fecha 1 9 de junia) de 20] 8. del Ministerio del Medio Ambiente

Por su parte, la pdrsonería de don Mauricio Viñambres Adasme para representcr a
la Municipalidad. consta en la Sentencia de Proclamación de Alcalde del Tribunal
Electoral Regioncjl de la Región de Valparaíso, Rol N' 2467-2016, de fecha 01 de
diciembre de 201 6.
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DECIME..SEE!!MQ El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de
idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de la Municipalidad. dos
en poder de la SERES\ÁI y uno en la Subsecretaría del Medio Ambiente.

#
N'lco/'15 4
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UBRES ADURICl© VI
ALCALDE

1. MUNICIPALIDAD DE QUILPUE
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